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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder

Ejecutivo Provincial que informe respecto de la marcha de la licitación de tres

nuevas escuelas para la Provincia, a partir de las objeciones que existirían por

parte del gobierno nacional respecto de la cotización que, por encima del

presupuesto oficial, presentaron las empresas constructoras que se presentaron al
proceso licitatorio.

SEÑOR PRESIDENTE ROSARIO41.1ADALUPECRISTlANI
Dipu~da Provincial

Recientemente ("El Litoral, edición del 01/10108), el Ministro de Obras

Públicas, Hugo Storero, sostuvo que "han surgido objeciones" del gobierno

nacional a la cotización -por encima del presupuesto oficial- que presentaron las

empresas constructoras para la edificación de escuelas en la provincia. Si bien,
según el diario, el Ministro aclaró que hasta el momento son versiones oficiosas y

esperan una respuesta concreta por parte de Nación, lo cierto es que si se dan de

baja las ofertas presentadas, habría que volver a hacer el proceso licitatorio y se
atrasan las obras.

Esta noticia se suma a las anteriores proporcionadas por el Gobernador

de la Provincia respecto de la impotencia para afrontar la serie de obligaciones en

materia educativa que derivan de la ley nacional de educación. Cabe remarcar que;
en la edición del Diario "La Capital", del 218/08, ya se había advertido esa

necesidad de triplicar los secundarios, según lo expresara la directora provincial de

Educación Secundaria, Letizia Mengarelli, y que más recientemente (La Capital
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3/9/08), el Ministro de Educación de la Nación, Juan Carlos Tedesco, expresó que

se necesitaban alrededor de 1.200 escuelas s,ecundarias para cumplir con la

obligatoriedad del secundario, y dijo también que por el Plan Nacional 1000
Escuelas, le tocarán a la provincia 100, de las cuales la primera licitación alcanzó
sólo a tres.

Como surge de lo expuesto por las tres autoridades citadas, la situación

es compleja y se complica aún más con lo expresado en la edición del 1/10/08 por
el Ministro Storero, situación que amerita este pedido de informes.

Por todo lo expuesto solicito a los señores legisladores que acompañen
esta iniciativa.
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